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El cierrafilas de los congresistas alrededor de una poco menos que sacrosanta inmunidad parlamentaria y el propio debate surgido sobre la resolución de la jueza Saquicuray en el caso de Jorge Mufarech constituyen un buen pretexto para reflexionar sobre la existencia y los límites de tan antigua institución.Hoy, entre nosotros, abiertamente en crisis. La inmunidad parlamentaria tiene por objeto evitar que, por manipulaciones políticas, se impida al legislador asistir a las reuniones y, a consecuencia de ello, se altere o perturbe indebidamente la composición y el funcionamiento del Congreso. A decir de los expertos y la jurisprudencia, es una prerrogativa que protege la libertad personal de los congresistas contra detenciones y procesos penales (nunca causas civiles) que puedan desembocar en privación de libertad. Así pues, implica un derecho a no ser sometido a proceso penal mientras se desempeñe el cargo, salvo previa autorización del propio Parlamento. Por cierto, la inmunidad parlamentaria no es una institución que tenga vigencia en todos los países democráticos. Donde existe protege la función legislativa. Lógicamente, la inmunidad parlamentaria debe ser interpretada a partir del sentido y fines de la institución. No es absoluta. De allí que, por ejemplo, cabe la discusión respecto a si cubre o no al congresista respecto de hechos de naturaleza penal supuesta o realmente acaecidos y perpetrados por él en fecha anterior a su elección. Evidentemente, la respuesta satisfactoria es aquella que privilegia el esclarecimiento de la verdad e impide la impunidad del delito. También es posible cuestionar la necesidad de solicitar el levantamiento de la inmunidad en épocas de receso parlamentario y respecto de quienes no integran la Comisión Permanente. En este supuesto, resulta claro que un eventual procesamiento no alteraría el funcionamiento del Congreso. La inmunidad parlamentaria no es un privilegio personal o particular, tampoco una patente de corso, como interesada y abusivamente parecen creer nuestros congresistas, pues ello sería absolutamente incompatible con un Estado de derecho y afectaría particularmente principios de igualdad y justicia. Está fuera de toda duda, salvo para una buena parte de nuestros representantes, que inmunidad no es sinónimo de impunidad. A este respecto es importante anotar que de julio de 2001 a la fecha solo se ha accedido a 2 pedidos de levantamiento de un total de 39. Una vez presentada la petición por la Corte Suprema, no corresponde al Legislativo analizar la suficiencia del material probatorio ni la calificación legal de los hechos; la decisión del Congreso en uno u otro sentido debe atender única y exclusivamente a la valoración del significado político de la imputación penal formulada, a la verificación o no de un componente político en la denuncia contra uno de sus miembros (sentencia de fecha 1 de diciembre del 2003 del Tribunal Constitucional peruano). En palabras de los expertos: se debe decidir si se pretende la utilización de la vía penal para atacar el funcionamiento y la composición del Parlamento. En su ejecución, la venia parlamentaria es y debe ser la regla, al tiempo que la oposición al levantamiento de la inmunidad es y debe ser la excepción. En las circunstancias actuales, en que el rechazo ciudadano a la labor parlamentaria es creciente y abrumador, nuestros legisladores deberían darse cuenta de que contactarse con el pueblo implica, entre otras acciones, admitir públicamente que inmunidad no es impunidad y, por ello, suscribir un acuerdo político en el sentido de que se dará curso a cuanta solicitud de levantamiento de inmunidad le sea transmitida por el Poder Judicial. Como ello es poco probable, habría que ir pensando en recurrir al Tribunal Constitucional a fin de que este ejerza un control de la razonabilidad de las denegaciones de enjuiciamiento a congresistas. Por último, por qué no, empezar a discutir la propia supervivencia de la inmunidad parlamentaria. Varios expertos señalan, entre otros, los siguientes argumentos para su desaparición: el descrédito de la institución, su injustificada extensión, la afectación a las funciones del Poder Judicial y la colisión con el derecho a la tutela judicial del ciudadano que pretende iniciar un proceso penal contra el congresista. Mientras ello no suceda, algunos pillos seguirán postulando al Congreso. Mientras nada cambie, el mensaje será el mismo: robe lo que quiera y hágase parlamentario. El propio Abimael Guzmán, el mayor asesino que registra nuestra historia republicana, podría intentar la impunidad por ese camino.

